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De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/787623)

PRIMERO.
- OBJETO
1. El objeto de las presentes bases es la regulación de la convocatoria de la concesión de subven-

ciones dirigidas a autónomos y microempresas que desarrollen su actividad económica en el término 
municipal de Alcalà de Xivert, y que lleven a cabo proyectos de transformación digital para contribuir a 
la digitalización de la actividad comercial y profesional del municipio.

2.Con la emisión y concesión de estas ayudas se pretenden lograr los siguientes objetivos:            
¿ Facilitar la transformación digital del sector comercial y profesional y crear ventajas competitivas 

gracias al uso de las herramientas tecnológicas.            
¿ Apoyar al tejido empresarial y comercial y fomentar su emprendimiento y el empleo.            
¿ Dar respuesta a las nuevas necesidades del consumidor digital del municipio de Alcalà de Xivert.

SEGUNDO.  Bases reguladoras y normativa aplicable.
1.-Las presentes bases establecen el procedimiento que va a regir en el otorgamiento, en régimen de 

concesión directa, de las subvenciones para la digitalización del tejido empresarial y comercial del munici-
pio por parte del Ayuntamiento de Alcalà de Xivert objeto de esta convocatoria a los efectos previstos por 
el artículo 17 de la LGS, teniendo en cuenta las especialidades procedimentales establecidas por el artículo 28 
de la misma ley para la concesión directa de ayudas, así como en su normativa de desarrollo.

Asimismo, se derivan de lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Alcalà de Xivert, aprobada por el Pleno Municipal el día 25 de noviembre de 2020, y que fue objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón núm.9, de 21 de enero de 2021.

2.- La convocatoria se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en las bases reguladoras, en la 
Ordenanza General de Subvenciones, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(en adelante LGS), su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
(en adelante RLGS),  y en las Bases de ejecución del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2024 apro-
badas junto con el Presupuesto Municipal publicado en el BOP nº 160 en fecha 30 de diciembre de 2023, 
supletoriamente, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar 
de aplicación.

TERCERO. Procedimiento de concesión
Estas ayudas se conceden de forma directa, en aplicación de lo que se prevé en el artículo 22.2.c) 

en relación con los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés económico, social y humanitario. En concreto, el carác-
ter singular de estas subvenciones deriva de la naturaleza excepcional, única e imprevisible de los acon-
tecimientos que las motivan.

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón por conducto de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos
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CUARTO. Beneficiarios y requisitos
Pueden acceder a la condición de beneficiario de estas ayudas las personas físicas y jurídicas que 

reúnan la condición de autónomos o microempresas y que lleven a cabo su actividad económica en el 
municipio de Alcalà de Xivert, siempre que cumplan los siguientes requisitos a fecha de presentación 
de la solicitud:

Que la actividad económica sea desarrollada por un autónomo/a o una microempresa que no tengan 
más de 10 trabajadores/as en su plantilla que estén dados de alta en el régimen de la seguridad social 
o en la mutua profesional correspondiente y en la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Que figuren de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) de este municipio.
Que figuren en el listado de exentos del IAE de este municipio por aplicación de los requisitos legales 

vigentes para ello siempre que figuren de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.
Que la actividad se realice en el término municipal de Alcalà de Xivert. En caso de no tener local 

afecto a la actividad, el domicilio fiscal ha de estar en el término municipal de Alcalà de Xivert
Que se encuentren en funcionamiento.
Que no se encuentren incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, que estén al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y con la Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS). El requisito de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias 
y de la Seguridad Social previsto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el 
artículo 171 de la Ley 1/2015, de la Generalitat, podrá acreditarse mediante una declaración responsable 
de la persona beneficiaria.

No tener deuda pendiente de cualquier naturaleza con el Ayuntamiento de Alcalà de Xivert.
No haber sido beneficiario en ejercicios anteriores de esta subvención.
Acreditar mediante su presentación: el pago de facturas por importe de hasta 500.-€, impuestos no 

subvencionables excluidos, la fecha del pago de estos, la cual ha de estar comprendida entre 1 de enero de 
2024 y hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. Las facturas han de correspon-
der a gastos subvencionables de la actividad económica para la cual se solicita la subvención. A estos efectos 
se considera como microempresa la definida conforme el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión Europea, de 17 de junio de 2014, es decir, aquella que ocupa un máximo de 10 trabajadores, y cuyo 
volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

QUINTO. Gastos subvencionables, cuantía de las ayudas, criterios para su determinación y régimen 
de compatibilidad.

1.- Serán financiables con cargo a las presentes subvenciones los gastos en los que efectivamente 
hayan incurrido las personas beneficiarias, que se hayan abonado efectivamente y que respondan de 
manera indubitada a la digitalización de su actividad económica, como: 

A) Adquisición de equipos o dispositivos electrónicos tales como ordenador, cámara digital, teléfono móvil.
B) Contratación de servicios para el desarrollo de comercios online.
C) Adquisición e implantación de herramientas software y/o hardware de gestión marketing digital, 

de comercio electrónico o videoconferencia
D) Kit de digitalización; fotografiado, para la elaboración de fichas de catálogo y carga de producto 

en plataforma.
E) Adquisición de equipos TPV (Terminal de punto de venta) y otros equipos específicos de gestión 

comercial para facilitar nuevas formas de pago.

2. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico mercantil. Las facturas deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación.  En con-
creto, las facturas han de estar emitidas a nombre de la persona o empresa solicitante de la subvención, 
y además contener la siguiente información:

Número de la factura y fecha de expedición.
Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, número de identificación fiscal y domi-

cilio del proveedor.
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Concepto del gasto y su importe, incluyendo el precio unitario sin impuestos, así como cualquier 
descuento o rebaja.

El tipo o tipos impositivos, en su caso, aplicables a las operaciones, según corresponda.
En ningún caso se admitirán como justificantes de gasto los albaranes, las notas de entrega, tickets 

de caja, justificantes de TPV ni facturas proforma.
De las facturas y documentos debe deducirse de forma indubitada que se relacionan directamente 

con la actividad empresarial del solicitante.  El Ayuntamiento podrá requerir en cualquier momento que 
presente los documentos originales objeto de justificación de la subvención.

3. No serán subvencionables:
- El IBI, el Impuesto del Valor Añadido y el resto de los impuestos y tasas.- Inversiones o gastos 

cuando el vendedor de los activos o prestamista de la actividad fuera el adquiriente o se diera el supuesto 
análogo del que pudiera derivarse auto-facturación.

-El coste salarial y de la Seguridad Social del personal al servicio del solicitante.

4. No se admitirán como justificantes de pago de los conceptos anteriores los pagos en metálico.

5. Se admitirán los gastos realizados entre el 1 de enero de 2024 hasta la fecha de terminación del 
plazo de presentación de solicitudes.

Estos gastos y su justificación no podrán haber sido presentados para la obtención y justificación de 
otras ayudas públicas.

6. La cuantía individualizada a percibir por los beneficiarios será del 100% de los gastos subvencio-
nables con un máximo de 500.-€ por solicitud.

En ningún caso el importe de las ayudas podrá ser superior al importe de los gastos justificados por 
los beneficiarios.

7. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos que se otorguen o se hayan otorgado para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
ente público o privado.

Los beneficiarios de las ayudas están obligados a comunicar a este Ayuntamiento la obtención de 
otras ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada, en el caso de que exista 
co-financiación de un mismo gasto por diferentes ayudas.

8. En caso de que el crédito disponible, atendiendo al número de solicitudes que cumplan los requi-
sitos para acceder a la condición de beneficiarios, no sea suficiente para atenderlas a todas, se procederá 
a la concesión de las ayudas siguiendo la fecha de registro de entrada hasta el agotamiento del crédito.

SEXTO.  Documentación para solicitar la subvención.
1. Lugar y forma de presentación de la documentación:
a) Las solicitudes para la obtención de las ayudas reguladas en estas bases, se deberán presentar 

en el Registro General del Ayuntamiento de Alcalá de Xivert, sito en la calle Purissima, 21, o en la Av. 
Valencia, 66 de Alcossebre, con cita previa, o a través de cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16. 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y se presen-
tarán en el modelo normalizado de instancia. (Anexo II de estas Bases).

b) El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación en el BOP.

c) Sólo se admitirá una solicitud por persona física o jurídica. En caso de presentar más, el órgano ins-
tructor del procedimiento solamente considerará la presentada en primer lugar.

c) La solicitud de la subvención conlleva la aceptación de las presentes bases en su integridad.
d) En caso de no presentar la solicitud con la documentación completa, se considerará como fecha 

de registro de entrada la de la última presentación de documentación relativa a la solicitud.
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2) Documentación a aportar por los interesados:Junto con la solicitud, que deberá estar firmada 
por la persona interesada o su representante legal, deberá acompañarse obligatoriamente de la 
siguiente documentación:

Si es persona física:
DNI o NIE, acompañado de pasaporte, si lo indica.
Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o la Mutua 

profesional correspondiente. En el caso de profesionales colegiados/as de alta en la Mutualidad del 
colegio profesional correspondiente, la condición de ejercitante se acreditará mediante certificado de la 
AEAT en el cual constan las altas y bajas en el Censo de Obligados Tributarios.

Si es persona jurídica:
Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la solicitud, en caso 

de no ser la misma persona.
DNI o NIE acompañado de pasaporte, si lo indica de la persona administradora.
NIF de la persona jurídica.
Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, inscritos en el corres-

pondiente Registro.
En todo caso:
Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de alta, 

el domicilio fiscal y en su caso, el del local de desarrollo de la actividad, o en su defecto, declaración de 
los epígrafes de IAE en los que figura de alta y desde qué fecha.

Poder de representación del representante legal, en su caso.
Declaración responsable firmada por el interesado o representante legal de la persona o entidad 

solicitante de que contendrá el pronunciamiento sobre las siguientes cuestiones:
No incurrir en causa de prohibición para la obtención de la condición de beneficiario a las que se 

refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.
Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con 

la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social (TGSS), así como con la Hacienda municipal.
Declaración responsable de no ser deudor por resolución de reintegro de otras subvenciones concedidas.

D) Para las microempresas: que la entidad solicitante tiene la condición de microempresa, en los términos 
del Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión Europea, de 17 de junio de 2014, ocupando un 
máximo de 10 trabajadores y con volumen de negocios anual no superior a los 2 millones de euros.

E) Que las facturas presentadas han sido efectivamente pagadas y que no han sido utilizadas ni se 
utilizarán para justificar otras subvenciones.

F) Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista 
y que se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas beneficiarias de las subven-
ciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en concreto apartado 2.

Ficha de mantenimiento de terceros.
Documentación justificativa de los gastos incurridos, (Una relación clasificada de los gastos subven-

cionables, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 
pago, y copia auténtica de las facturas o justificantes de gasto, a las que se refiera la relación clasificada,) 
ajustándose a lo previsto en la base quinta.

SÉPTIMO. Tramitación y resolución.
1.- Tramitación. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento verificará el cumplimiento 

por parte de la persona solicitante de los requisitos exigidos en los criterios reguladores, así como la 
disponibilidad de crédito.

Examinadas las solicitudes, el órgano instructor comprobará que se ha presentado la documentación 
en plazo y forma, y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos señalados en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o no se acompañe 
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la documentación que de acuerdo con esta convocatoria resulte exigible, de conformidad con el 
artículo 23.5 de la Ley General de Subvenciones, el órgano competente requerirá al interesado/a para 
que en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la repetida Ley.

Una vez realizadas las comprobaciones y actuaciones anteriormente enumeradas, emitirá un informe 
donde hará constar las personas beneficiarias que cumplen todos los requisitos necesarios para la con-
cesión de las ayudas, así como los comparecientes cuya solicitud quede desestimada por no cumplir los 
requisitos establecidos en la convocatoria, y elaborará la correspondiente propuesta de resolución en 
base a la documentación presentada, que será elevada al órgano competente para resolver.

2.- Resolución. La competencia para resolver la concesión de subvenciones corresponde a la Junta de 
Gobierno Local. La resolución de concesión determinará la cuantía concedida e incorporará, si procede, las 
condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias al hecho que tenga que sujetarse el beneficiario. El 
plazo para resolver y notificar será de 6 meses desde la ¿nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
La falta de resolución expresa supondrá desestimación de la solicitud por silencio administrativo.

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición en conformidad con la Ley 39/2015 o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el correspondiente Juzgado, de conformidad con la Ley 29/1998.

3.- Comunicaciones. Todas las comunicaciones a las que se hace referencia en las presentes Bases, 
que se deban realizar a los solicitantes o beneficiarios, serán objeto de publicación, de acuerdo con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
En lo sucesivo, todas las publicaciones relacionadas con las presentes Bases se realizarán a través del 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Alcalà de Xivert, así como a través de 

https://alcaladexivert.sedelectronica.es,y en la BDNS, cuando proceda.

OCTAVO.  Financiación.
La cuantía total destinada a atender estas subvenciones asciende a un importe total de 10.000,00 

euros del vigente presupuesto municipal, con cargo a la aplicación   presupuestaria 430-780.00. Y dada 
la cofinanciación del importe total, las subvenciones se concederán en función del crédito disponible y 
adecuado que en cada momento exista, atendiendo a la disponibilidad de las aportaciones de los res-
pectivos copartícipes.

NOVENO.- Justificación y pago de las ayudas.
La justificación de las subvenciones requerirá de acto administrativo de aprobación por el órgano con-

cedente. Se acumulará en un acto administrativo la aprobación de la concesión y justificación, siempre 
que se den los requisitos de las presentes bases. En este caso, junto a la documentación que acompaña 
la solicitud y se relaciona en el apartado sexto, se presentará la cuenta justificativa.

La justificación de estas ayudas y el cumplimiento de su finalidad se considerarán realizadas mediante 
la presentación de toda la documentación exigida en estas normas, por lo que, una vez resuelta la con-
cesión de la ayuda, se tramitará el pago de esta a la persona beneficiaria que se realizará mediante un 
pago único por la totalidad del importe concedido, mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada 
en la solicitud, a partir de la fecha de la resolución de concesión.

El pago que se realizará en todo caso y sin excepción alguna mediante transferencia bancaria a la 
cuenta indicada por el beneficiario en la ficha de mantenimiento de terceros.

DÉCIMO. Obligaciones de los beneficiarios
Los beneficiarios de la subvención estarán sometidos a las siguientes obligaciones:
a) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como 

cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control.
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b) Comunicar al Ayuntamiento cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de las subvenciones recogidas en las presentes normas. Toda alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión y eventualmente a su revocación.

c) Reintegrar los fondos recibidos en caso de no cumplir con los requisitos y condiciones y obligaciones 
establecidas en las normas, así como los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones (LGS), y en particular, por obtener la subvención falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o 
negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 de la LGS.

UNDECIMO. Causas y procedimiento de reintegro de las ayudas.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los casos recogidos en la LGS, así como por el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones contenidas en el apartado 11º de las presentes bases.

Procederá el reintegro de los fondos percibidos, en particular, por obtener la subvención falseando 
las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar resisten-
cia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero prevista en 
el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

2. Por lo que respecta a la naturaleza de estos créditos a reintegrar habrá que ajustarse a lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.El procedimiento de 
reintegro se regirá por lo dispuesto en el capítulo II Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

A los efectos de dar cumplimiento al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la concesión de la subvención implica la aceptación de ser incluido en una lista que se 
publicará en el Tablón de anuncios o por cualquier otro medio, en la que figurarán los beneficiarios y el 
importe de la ayuda.

Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas con motivo de la concesión de la subvención, la persona o empresa beneficiaria podrán 
comunicar al órgano gestor por registro de entrada este hecho y efectuar la devolución voluntaria de la 
cantidad percibida más los intereses de demora devengados.

DUODECIMO. Publicidad de las bases reguladoras
Lugar de publicación: De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones la información relativa a la presente Convocatoria será remitida a 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) la cual servirá de medio electrónico para el cumpli-
miento de las obligaciones de publicidad contenidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Además, dichas bases también se publicarán igualmente en el Tablón de Edictos y en 
https://alcaladexivert.sedelectronica.es,

DECIMOTERCERO. Tratamiento de datos de carácter personal.
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales:
Responsable del tratamiento de sus datos: Ayuntamiento de Alcalà de Xivert único destinatario de 

la información aportada voluntariamente.
Finalidad del tratamiento de los datos: Gestionar la solicitud de la subvención dirigidas a autónomos 

y microempresas que desarrollen su actividad económica en el término municipal de Alcalà de Xivert, y 
que lleven a cabo proyectos de transformación digital para contribuir a la digitalización de la actividad 
comercial y profesional del municipio.
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Tiempo de conservación de los datos: Durante el plazo de vigencia de este expediente. No obstante, 
los datos serán conservados con fines de archivo de interés público o fines estadísticos.

Legitimación para el tratamiento de los datos: Ejercicio de los poderes públicos o competencias propias.
Cesión a terceras personas: Los datos facilitados NO serán cedidos a terceras personas ajenas al 

Ayuntamiento de Alcalà de Xivert, salvo que deban ser comunicados a otras entidades públicas por 
imperativo legal.

DECIMOCUARTO. Interpretación de las presentes bases.
En caso de duda o interpretación de las bases, convocatoria, acuerdo de resolución o cualquier otro 

documento del expediente, resolverá el Órgano concedente, pudiendo, en el caso de que lo considere 
necesario, solicitar previo informe del Instructor.
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ANEXO I
- Modelo de solicitud
SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA LA DIGITALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS 

DESARROLLADAS POR AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS EN ALCALÀ DE XIVERT POR CONCESIÓN 
DIRECTADATOS DEL INTERESADO/A

Entidad: Nombre o Razón Social
Persona física: Apellidos y Nombre
NIF
DNI-NIE
Apellidos y Nombre Representante
DNI
Domicilio a efecto de notificaciones
Teléfono
Localidad
Código Postal
Provincia
Dirección de correo electrónico

DATOS DE LA ENTIDAD
DATOS DE LA ENTIDAD
Domicilio fiscal del solicitante
Localidad
Código Postal 

EXPONE que teniendo conocimiento de las Bases aprobadas por el Ayuntamiento de Alcalà de Xivert, 
que regulan la convocatoria para el otorgamiento de Ayudas económicas para la digitalización de las 
actividades económicas desarrolladas por autónomos y microempresas en Alcalà de Xivert.

SOLICITA su participación en el procedimiento de concesión de las mismas.            

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
(marcar con una X donde proceda):
Si es persona jurídica:
Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la solicitud, en caso 

de no ser la misma persona.
NIF de la persona jurídica.
DNI o NIE acompañado de pasaporte, si lo indica de la persona administradora.
Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, inscritos en el corres-

pondiente Registro.
Si es persona física:
¿DNI o NIE acompañado de pasaporte, si lo indica.
¿Certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o la Mutua profesional 

correspondiente. En el caso de profesionales colegiados/as de alta en la Mutualidad del colegio profesional 
correspondiente, la condición de ejercitante se acreditará mediante certificado de la AEAT en el cual cons-
tan las altas y bajas en el Censo de Obligados Tributarios.

En todo caso:
Hoja de mantenimiento de terceros.
Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de alta, 

el domicilio fiscal y, en su caso, el del local de desarrollo de la actividad, o en su defecto, declaración de 
los epígrafes de IAE en los que figura de alta y desde qué fecha.

Declaración responsable firmada de no incurrir en causa de prohibición para la obtención de la con-
dición de beneficiario a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; General 
de Subvenciones.
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Declaración responsable firmada de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias con la Hacienda Estatal y Autonómica, y frente a la Seguridad Social (TGSS), así como con la 
Hacienda municipal, en su caso.

Declaración responsable firmada de que las facturas presentadas han sido efectivamente pagadas 
y que no han sido utilizadas ni se utilizarán para justificar otras subvenciones.

Documentación justificativa de los gastos corrientes incurridos. 

El solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
-  Que la persona solicitante reúne los requisitos para ser microempresa o pequeña empresa de 

conformidad con el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista.
- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de bene-

ficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto 
aparatados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma.

- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas 
beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones con la misma fina-
lidad concedidas con anterioridad a la presentación de la subvención y el compromiso de comunicar a 
la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de esta solicitud.

- Que la documentación justificativa y las copias presentadas son auténticas, así como que se com-
promete a la conservación de los originales durante el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 
y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

-Que acepta someterse a las actuaciones de Control financiero que precise la comprobación de las 
Ayudas por parte del Ayuntamiento de Alcalà de Xivert. 

SR/A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO 
xxxxxx
FECHA Y FIRMA SOLICITANTE   

FECHA Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL (en su caso) Consentimiento y Deber de Informar a los 
Interesados sobre Protección de Datos He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los 
datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña para la realización de actuacio-
nes administrativas Información básica sobre protección de datos Responsable Ayuntamiento 

Finalidad: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas. 
Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 

públicos otorgados a esta Entidad. 
Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados 

del Tratamiento de los Datos. No hay previsión de transferencias a terceros países. 
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en 

la información adicional

ALCALÀ DE XIVERT 
2024-09-26
Francisco Juan Mars, Alcalde
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